
“Año del Sesquicentenario de la Muerte del Libertador General Don José de San Martín”
“Las Islas Malvinas, Georgias del Sur y Sandwich del Sur son argentinas”

E. 10643

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE RIO CUARTO,

SANCIONA CON FUERZA DE

O R D E N A N Z A  : 295/00

ARTICULO 1º.- APRUÉBASE el convenio suscripto con el Colegio de Ingenieros 
Agrimensores de la Provincia de Córdoba para la confección de 
planos de subdivisión en el marco de la Ordenanza Nº 306/92 el 
que, como Anexo I, forma parte integrante de la presente.

ARTICULO 2.- Comuníquese, publíquese, regístrese y archívese.

SALA DE SESIONES, Río Cuarto, 10 de octubre de 2000.-
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